
Auto No. 242 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
REF: REVISIÓN INTERDICCIÓN -  63001311000220090058199 
SOLICITANTE: GLADYS GIRALDO ZAPATA 
TITULAR DEL ACTO: LUISA FERNANDA MEJÍA GIRALDO 
 
Como quiera que a la fecha no se ha obtenido pronunciamiento de la Personería 
Municipal de Circasia Quindío, frente a la comisión dispuesta mediante comisorio 
Nro. 020 de fecha 27 de junio de 2023, tendiente a realizar el Informe de Valoración 
Judicial de Apoyo a la titular del acto jurídico señora Luisa Fernanda Mejía Giraldo, 
se dispone, REQUERIR a la Personería Municipal de Circasia, para que nos indique 
las resultas del mismo. 
 
Por secretaria comuníquese lo aquí dispuesto, a la personería Municipal de 
Circasia, a la representante del Ministerio Público y a la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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